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SENTENCIA N° 0280 
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ACCIONANTE BLANCA IRENE ECHAVARRIA LOTERO 

ACCIONADO 
INSTITUCION UNIVERSITARIA TECNOLOGICO DE 

ANTIOQUIA 

VINCULADO 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO 

CONCURSANTES CONVOCATORIA PERSONERO DE 

ENVIGADO 

PROCEDENCIA Reparto 

INSTANCIA Primera 

TEMAS Y SUBTEMAS 

TRATADOS EN LA 

PROVIDENCIA 

EL MECANISMO DE LA ACCIÓN DE TUTELA:  “[…]al 

instrumento de protección de los derechos constitucionales 

fundamentales previsto en el artículo 86 superior se le ha reconocido 

un carácter residual, como que solo opera en ausencia de otros medios 

judiciales de defensa, por ende, no se admite su utilización con el 

propósito de sustituir los cauces ordinarios o especiales dispuestos en 

el ordenamiento para ventilar las diversas pretensiones que los 

particulares ponen en conocimiento de la jurisdicción […]” 

DECISIÓN Declara Improcedente tutela  

 

Dentro del término establecido para el efecto en el artículo 29 del decreto 2591 de 1991, y 

teniendo competencia para ello según lo dispone el artículo 1º del decreto 1382 de 2000, se 

procede a resolver la SOLICITUD DE TUTELA presentada por BLANCA IRENE 

ECHAVARRIA LOTERO contra INSTITUCION UNIVERSITARIA TECNOLOGICO DE 

ANTIOQUIA; ordenando vincular a PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, 

CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO, CONCURSANTES CONVOCATORIA 

PERSONERO DE ENVIGADO. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Sobre los hechos:  

 

Indica la accionante q ue, se inscribió como aspirante en el Concurso público de Méritos 

para proveer el cargo de Personero Municipal de Envigado periodo 2024-2028, convocado 

por el Concejo Municipal de Envigado, en cabeza de su mesa directiva, proceso que está 

siendo operado por la Institución Universitaria Tecnológico de Antioquia tal y como puede 

constatarse en la comunicación enviada por parte de la Corporación a la Procuraduría 

Regional de Instrucción de Antioquia el 14 de julio de 2023. Y que en la actualidad se 

desempeña como la Personera Municipal de dicho ente territorial, no obstante, y de 
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conformidad con las previsiones constitucionales y legales, no tiene injerencia sobre los 

procesos contractuales ni reglamentarios de dicha convocatoria.  

 

Arguye que, de conformidad con el documento denominado “acta definitiva de revisión de 

documentos de los aspirantes al cargo de Personero del Municipio de Envigado- Antioquia, fue admitida 

superando la etapa denominada valoración inicial de los documentos presentados por cada 

uno de los aspirantes al Cargo en mención y en consecuencia fue citada a presentar las 

pruebas de competencia laboral (conocimiento y comportamental) el 22 de septiembre de 

2023 a las 8 a.m. en la Calle 78 B Nro. 72a 220 - Robledo - Medellín Portería Nro. 2 - Bloque 

13, Aulas S1 y S3, sitio al que concurrió de conformidad con señalado en el instructivo para 

la presentación de pruebas escritas, publicado en la página web del Concejo Municipal de 

Envigado, el cual se adjunta para su conocimiento. Y los resultados preliminares de la 

prueba fueron publicados de acuerdo con el cronograma propuesto por el Concejo 

Municipal en sus actos administrativos reglamentarios del Concurso y de conformidad con 

el artículo 30 de la Resolución Nro. 054 de 2023, presento en término un escrito solicitando 

información para formular la correspondiente reclamación. 

  

Que, sobre este escrito, la Institución Universitaria le dio respuesta parcial el 4 de octubre 

de 2023, concediendo el acceso a la prueba de conformidad con el artículo 8 de la 

Resolución Nro. 072 de 2023, no obstante, no fueron aportados los demás documentos e 

información solicitada. Frente a este particular, mediante escrito, reitero la necesidad de 

contar con la información solicitada: ya que durante el acceso a la prueba, la cual fue 

realizada el 5 de octubre de 2023, solicito a la Institución Universitaria la realización de 

una prueba grafológica sobre el documento de la prueba denominado hoja de respuestas, la 

cual fue concedida el 10 de octubre e informada sobre las 6 de la tarde mediante correo 

electrónico, con el condicionamiento que se acreditara perito grafólogo en las condiciones 

señaladas en el escrito que se adjunta, programando la realización de dicha prueba para el 

13 de octubre de 2023 a las 8 a.m. advirtiendo que la inobservancia de los términos y condiciones 

establecidas en la comunicación se entenderá como desistimiento tácito de la solicitud. Para el 13 de 

octubre de 2023, en horas de la tarde, el Concejo Municipal de Envigado expidió la 

Resolución Nro. 094 de 2023, “por el cual se modifica el cronograma en el concurso público de méritos 

para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado periodo 2024 - 2028 y se toman otras 

determinaciones, el cual fue digitalizado con la APP gratuita CamScanner, la cual fechó el 

documento y señalo la hora de su digitalización a las 17 horas, 5 minutos y 48 segundos. En 

este documento en el acápite de considerandos, se justificó tal modificación en la solicitud 

de la prueba grafológica descrita en el numeral 5 de este escrito, y es importante informar al 

despacho que la misma, la cual fue programada en la misma fecha de expedición de la 

señalada resolución, pero a las 8 a.m. NO se llevó a cabo toda vez que, durante el término 

concedido para ubicar, verificar y contratar un perito grafólogo, no le fue posible ubicarle, 

es decir, a la hora de publicación del acto administrativo, ya se tenía claro que la prueba no 

se había realizado y en aplicación de los condicionantes formulados por la Institución 

Universitaria, se entendía como desistimiento tácito de la solicitud.  

 

Ahora bien, de conformidad con la Resolución Nro. 083 de 2023, la respuesta a las 

reclamaciones debía realizarse el 12 de octubre de 2023, asunto que llama a atención toda 

vez que de conformidad con el artículo 16 de la Resolución Nro. 054 de 2023, ... Iniciadas las 

inscripciones, la convocatoria solo podrá ser modificada respecto al sitio, hora y fecha de recepción de 

inscripciones y aplicación de las pruebas. Las fechas y horas no podrán anticiparse a las previstas 

inicialmente en la convocatoria. Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones se divulgarán 
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por los mismos medios utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con dos (2) días 

hábiles de anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional y será de la exclusiva responsabilidad 

del Concejo Municipal, encargado de la Convocatoria. 

 

Manifiesta la accionante que, estos asuntos pueden parecer de poca trascendencia si se 

atiende exclusivamente a que las modificaciones que se realizaron por fuera del termino 

señalado en el artículo 16 de la Resolución Nro. 054 de 2023, que permite la modificación 

de la Convocatoria, obedece a asuntos exclusivos de cronograma, excepto sobre la 

puntuación de que trata la Resolución 082, no obstante y atendiendo la literalidad de los 

señalado por la Corte Constitucional en varias sentencia, siendo de especial consideración 

la T-181 de 2021 en la cual recordó lo señalado en el literal a) del artículo 2 del Decreto 2485 

de 2014 reglamentario del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, el cual fue compilado en el 

articulo 2.2.27.2 del Decreto 1083 de 2015, el cual señala que La convocatoria es norma 

reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades 

contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el reglamento del 

concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a 

garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad en el proceso de elección, es posible afirmar que las 

decisiones que se tomaron con posterioridad a la fecha de cierre de inscripciones vulneran 

el debido proceso para todos los participantes. Se evidencia una falta de planeación y de 

seguimiento al desarrollo del concurso porque inclusive, entre la expedición de la 

Resolución Nro. 082 y 083 median solo 5 días. La disposición normativa contenida en el 

artículo 16 ampliamente referenciado, debió prever modificaciones que no estuvieran 

exclusivamente vinculadas al sitio, hora y fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las 

pruebas, toda vez que, con base en la experiencia que se señala de la Institución 

Universitaria en la realización de este tipo de procesos, conoce que existen circunstancias 

NO sustanciales que deben considerarse en el trámite de este. 

 

Que, con referencia a los documentos solicitados y que fueron detallados en los numerales 3 

y 4 de este escrito, informa que la institución universitaria dio respuesta el 12 de octubre de 

2023, fecha en la cual se debían publicar la respuesta a las reclamaciones - es importante 

indicar que no se pierda de vista que la prueba grafológica fue programada para el 13 de 

octubre de 2023 y que al momento de darle respuesta a su solicitud, no se había modificado 

el cronograma de la convocatoria en los términos ya señalados en el numeral 6 de este 

escrito. Ahora bien, con referencia a la respuesta ofrecida por la Institución Universitaria es 

importante señalar que no se dio respuesta a varias de las solicitudes contenidas en el 

documento que se envió en el término de reclamaciones. Que de acuerdo a la narración 

realizada en este escrito, considera la demandante que le han sido conculcados su derecho 

al debido proceso toda vez que se solicitó una información en debida forma, dentro del 

término previsto en la convocatoria, que fue reiterada posteriormente advirtiendo que la 

misma se requería para presentar una reclamación y tal solicitud no fue resuelta sino hasta 

el día en que se debían publicar la respuesta a reclamaciones, asunto que como también 

informe al despacho, fue modificado con fecha posterior al vencimiento del plazo que tenía 

la institución de educación superior y solo con relación a una prueba grafológica que no fue 

realizada. Y en este mismo sentido, manifiesta que se le ha conculcado su derecho de 

petición de información, toda vez que la respuesta no satisface en debida forma los 

aspectos solicitados y presenta información NO concreta que permita conocer estos 

aspectos que son de vital importancia para presentar adecuadamente una eventual 

reclamación al concurso de méritos. 
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2. Sobre los medios de prueba: A la petición se allegaron los siguientes documentos: 

 

a. Resolución 054 de junio 20 de 2023 

b. Resolución 079 del 18 de agosto de 2023 

c. Resolución 082 del 05 de septiembre de 2023 

d. Resolución 083 del 08 de septiembre de 2023 

e. Resolución 094 del 13 de octubre de 2023 

f. Escrito de reclamación a los resultados de la prueba de conocimiento dentro del 

concurso de mérito para la elección de personero Municipal de Envigado de fecha 

03 de octubre de 2023 

g. Respuesta a requerimiento de fecha 04 de octubre de 2023 

h. Respuesta a solicitud prueba grafológica dc fecha 10 de octubre de 2023  

i. Respuesta a reclamación prueba escrito de conocimiento de fecha 19 de octubre de 

2023 

 

3. Sobre los derechos vulnerados: El accionante indicó que la conducta atribuida a la 

demandada vulnera sus derechos fundamentales al debido proceso y derecho de petición. 

  

4. Sobre la pretensión: Solicita al Despacho tutelar su derecho al debido proceso y al 

derecho de petición, ordenando dar respuesta a su solicitud en debida forma y en los 

términos solicitados y como consecuencia, ordenar que se de un nuevo término para 

presentar adecuadamente una reclamación frente a la prueba. 

 

5. Sobre el trámite: Mediante proveído del 20 de octubre del año en curso se admitió la 

solicitud de tutela y se dispuso imprimirle el trámite legal, disponiendo correr traslado de 

la misma a la entidad accionada para que dentro de los términos establecidos emitiera 

respuesta. Negando la medida provisional por improcedente. 

 

RESPUESTA DE PROCURADURIA 

 

LEONOR BOTERO PARRA,  Profesional Universitario Grado 17 Procuraduría Provincial 

de Instrucción del Valle de Aburra, actuando en calidad de apoderada de la Procuraduría 

General de la Nación, y con ocasión de la notificación de la admisión de tutela, da respuesta 

al requerimiento mediante correo electrónico del 19 de octubre de 2023 (4:38 PM), y en 

atención a la tutela citada en la referencia, misma que fue instaurada por la señora Blanca 

Irene Echavarría Lotero en contra de la Institución Universitaria Tecnológico de Antioquia, 

e indica que, la accionante Blanca Irene Echavarría Lotero, aspirante al cargo de Personera 

Municipal de Envigado (Antioquia) para el periodo 2024 – 2028 expone como pretensión: 

“…Solicito señor Juez Constitucional me sean tutelados mi derecho al debido proceso y al derecho de 

petición, ordenando dar respuesta a mi solicitud en debida forma y en los términos solicitados y como 

consecuencia, ordenar que se de un nuevo término para presentar adecuadamente una reclamación frente a 

la prueba…” Frente al caso puesto en conocimiento, este despacho procedió a verificar en la 

plataforma del Sistema de Información Misional (SIM) que lleva la Procuraduría General 

de la Nación, si la accionante ha presentado solicitud, queja o informe relacionado con el 

asunto, sin encontrar resultados positivos. No obstante, la Procuraduría Provincial de 

Instrucción del Valle de Aburra, bajo el IUS E-2023-239010 adelanta una acción preventiva, 

de carácter general, a fin de ejercer vigilancia en los procesos de selección de personeros de 
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los 23 municipios que conforman nuestra jurisdicción, pero puntualmente frente a la 

accionante Blanca Irene Echavarría Lotero, no se tiene ningún registro de queja, anotación 

o petición de seguimiento. En esta acción preventiva se hacen requerimientos periódicos 

que permitan estar al tanto del concurso de méritos para la provisión de los personeros, sin 

que a la fecha se haya emitido informe que indique la configuración de actuación de 

relevancia disciplinaria. Así las cosas, y al no tener tampoco resultados positivos en la 

búsqueda de trámites disciplinarios sobre la cuestión que se debate, se puede concluir sin 

dubitación alguna que no se ha incurrido en vulneración de los derechos fundamentales 

invocados por la accionante Blanca Irene Echavarría Lotero, por lo que se solicita la 

desvinculación de la presente acción tuitiva.  

 

Solicita, desvincular a la Procuraduría General de la Nación – Provincial de Instrucción del 

Valle de Aburrá, de la presente acción de tutela, por falta de legitimación por pasiva, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este escrito. 

 

RESPUESTA DEL CONCEJO DE ENVIGADO 

 

Pablo Andrés Restrepo Garcés, Presidente del Concejo Municipal de Envigado, da repuesta 

a la presente acción e indica que, el presente asunto corresponde al concurso público de 

méritos para la provisión del cargo de Personero (a) del Municipio de Envigado, periodo 

2024 - 2028. Los concejos municipales y distritales, de conformidad con lo señalado en el 

numeral 8 del artículo 313 de la Constitución, se encuentran facultados para elegir al 

personero municipal o distrital. La Ley 1551 de 2012 en su artículo 35, ha modificado el 

artículo 170 de la Ley 136 de 1994, y señala que los concejos municipales o distritales 

elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) 

primeros días del mes de enero del año que inicia el periodo constitucional, previo concurso 

público de méritos. 

 

Que, para los fines pertinentes, el Concejo Municipal de Envigado, mediante la Resolución 

No. 054 del 20 de junio de 2023, dio inicio al proceso del concurso público de méritos para 

elección de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-2028 y se dio aviso a todos 

los Ciudadanos colombianos que estén interesados y cumplan con los requisitos para 

postularse para la elección y provisión del cargo. La resolución de convocatoria, fue 

aclarada y modificada mediante la Resolución No. 072 del 26 de julio de 2023, "Por la cual se 

aclara y modifica la Resolución No. 054 del 20 de noviembre de 2023, se define el cronograma en el concurso 

público de méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-2028 y se 

toman otras determinaciones”. Mediante la Resolución No. 079 del 18 de agosto de 2023, se 

modifica el cronograma en el concurso público de méritos para proveer el cargo de 

Personero (a) Municipal de Envigado periodo 2024 - 2028, como consecuencia de decisión 

judicial y se toman otras determinaciones. Mediante la Resolución No. 082 del 5 de 

septiembre de 2023, se aclara y modifica la Resolución No. 072 del 26 de julio de 2023, 

respecto de la puntuación de la experiencia acreditada en meses, en el concurso público de 

méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado periodo 2024 - 2028 

y se toman otras determinaciones. Mediante la Resolución No. 093 del 8 de septiembre de 

2023, se amplía en un (1) día el plazo para las reclamaciones a las inscripciones, respeto por 

el debido proceso y los principios orientadores de la convocatoria, por indebida 

publicación de la lista preliminar de admitidos y no admitidos, en el concurso público de 

méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado periodo 2024 - 2028 
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y se toman otras determinaciones.  Mediante la Resolución No. 094 del 13 de octubre de 

2023, se modifica el cronograma, en el concurso público de méritos para proveer el cargo de 

Personero (a) Municipal de Envigado periodo 2024 - 2028 y se toman otras 

determinaciones. 

 

Que, para lo pertinente, se contrató al Tecnológico de Antioquia - TDEA, Institución 

Universitaria, para adelantar las etapas del concurso público de méritos para elección de 

Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-2028, institución que ha acreditado 

haber dado cumplimiento a las condiciones de la convocatoria, en respeto por el debido 

proceso y los principios orientadores de la misma, a la luz de lo establecido en la Sentencia 

C-105 de 2003 de la Corte Constitucional, cuando señala: “(...) el concurso de méritos tiene un 

alto nivel de complejidad, en la medida que supone, por un lado, la identificación y utilización de pautas, 

criterios e indicadores objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la 

preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los participantes" de modo que se 

requiere “.el procesamiento y la sistematización de una gran cantidad de información y la disposición de 

una amplia y compleja infraestructura y logística administrativa (...)” 

 

Indica que con respecto a los hechos 1 a 5, no les consta. No obstante, coadyuvan la 

respuesta que brinde a estos hechos el Tecnológico de Antioquia - TDEA, Institución 

Universitaria contratada para adelantar las etapas del Concurso Público de Méritos para 

elección de Personero (a) Municipal de Envigado, Periodo 2024-2028. Al hecho sexto es 

parcialmente cierto. Es cierto en cuanto a que se expidió la referida resolución. La hora de 

publicación de la misma, obedece a que, por disposición de la Alcaldía Municipal de 

Envigado, mediante el Decreto 20230000457 del 12 de septiembre de 2023, “Por medio de la 

cual se concede un día a los Servidores Públicos del Municipio de Envigado para compartir en Familia”, 

dispuso que no se laboraría el día 13 de octubre de 2023. Para ello, el Concejo Municipal de 

Envigado, mediante circular, adoptó las acciones dispuestas por la Alcaldía Municipal de 

Envigado, mediante el Decreto 20230000457 del 12 de septiembre de 2023, “Por medio de la 

cual se concede un día a los Servidores Públicos del Municipio de Envigado para compartir en Familia”. 

Dicha circunstancia conllevó a que la Resolución sólo se publicara en horas de la tarde. No 

obstante, el Tecnológico de Antioquia - TDEA - Institución Universitaria, ya había 

comunicado previamente al Concejo Municipal de Envigado, que un aspirante había 

solicitado la práctica de una prueba grafológica, razón por la cual solicitaba a la 

Corporación Pública, la modificación del cronograma. 

 

Aunado a lo anterior, dicha comunicación, se recibió en el correo institucional del Concejo 

Municipal, el día 10 de octubre de 2023, a las 18:28 horas. Como puede observarse, la 

Resolución No. 094 del 13 de octubre de 2023, se expidió en respeto por el debido proceso y 

por los principios orientadores de la convocatoria del Concurso Público de Méritos para 

Elección de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-2028.Respecto de las 

modificaciones al cronograma de la convocatoria, las mismas se han dado por decisiones 

judiciales o por garantizar el debido proceso y los principios orientadores de la misma. La 

última modificación al cronograma, obedeció precisamente a la solicitud de práctica de una 

prueba grafológica por parte de un aspirante como se informó por el Tecnológico de 

Antioquia - TDEA, Institución Universitaria, entidad contratada para adelantar las etapas 

del Concurso Público de Méritos para Elección de Personero (a) Municipal de Envigado, 

periodo 2024-2028. Sólo a raíz de esta acción de tutela, se conoce por parte del Concejo 

Municipal de Envigado que, el aspirante que solicitó la práctica de una prueba grafológica, 

es la hoy accionante, doctora Blanca Irene Echavarría Lotero. 
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Al hecho séptimo no les consta. No obstante, coadyuvan la respuesta que brinde a estos 

hechos el Tecnológico de Antioquia - TDEA, Institución Universitaria contratada para 

adelantar las etapas del Concurso Público de Méritos para elección de Personero (a) 

Municipal de Envigado, Periodo 2024-2028. El Tecnológico de Antioquia - TDEA, 

Institución Universitaria, ha dado cumplimiento a lo establecido en las condiciones de la 

convocatoria y, en el punto objeto de tutela, ha actuado acorde con lo establecido en los 

diferentes actos administrativos producidos por el Concejo Municipal de Envigado. Al 

hecho octavo, se señala que, el Concejo Municipal de Envigado, en el Concurso Público de 

Méritos para elección de Personero (a) Municipal de Envigado, Periodo 2024-2028, ha 

observado la normatividad vigente. Para los fines pertinentes y, concretamente respecto de 

este hecho de la acción de tutela, coadyuvan la respuesta que brinde a estos hechos el 

Tecnológico de Antioquia - TDEA, Institución Universitaria contratada para adelantar las 

etapas del Concurso Público de Méritos para elección de Personero (a) Municipal de 

Envigado, Periodo 2024-2028. Sin que el Concejo Municipal de Envigado estuviera 

enterado de cuál fue el aspirante que solicitó la prueba grafológica, se accedió a modificar el 

cronograma de la convocatoria, en respeto por el debido proceso y por los principios 

orientadores del Concurso Público de Méritos para Elección de Personero (a) Municipal de 

Envigado, periodo 2024-2028. 

 

A la totalidad de los aspirantes, se le han respetado sus derechos, se les ha respetado el 

debido proceso, han recibido un trato acorde con la dignidad humana, acorde con su 

condición de profesionales en derecho con formación avanzada, entre otros aspectos. De 

conformidad con la jurisprudencia constitucional, en asuntos relativos a concursos de 

méritos los participantes pueden cuestionar las actuaciones surtidas en el marco de la 

convocatoria en ejercicio de los medios de control pertinentes ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. Por tanto, la intervención del juez constitucional se restringe, 

de ser el caso, a conjurar un perjuicio irremediable. En el presente asunto la acción de tutela 

no se satisface el requisito de subsidiariedad y, por tanto, es improcedente. Se pudo debatir 

la pretensión formulada por vía de tutela ante la entidad contratada para adelantar las 

etapas del concurso, es decir, el Tecnológico de Antioquia, circunstancia que se ha agotado 

por el accionante; además, pudiéndolo hacer ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

respecto de las actuaciones administrativas de dicho concurso y, en este escenario judicial, 

puede invocar el decreto de medidas cautelares. Además, de los hechos que dieron lugar a la 

solicitud de amparo no es posible inferir la configuración de un supuesto de perjuicio 

irremediable, en relación con ninguno de los intereses y derechos fundamentales cuya 

protección solicitó. 

 

Ahora bien, cabe precisar que la competencia del juez de tutela no se torna preferente 

simplemente porque los concursos de méritos tengan plazos cortos para su ejecución. De 

admitirse que el tiempo en que se surten las etapas de una convocatoria es una condición 

que limita per se la eficacia del medio ordinario, el juez constitucional se convertiría en el 

juez universal de los concursos. Bajo este entendido, la Corte Constitucional, sala de 

revisión, mediante sentencia SU-691 de 2017, ha unificado su posición jurisprudencial 

frente a la procedencia o no de este medio de control cuando se adelantan concursos de 

méritos para hacer la selección para ocupar cargos públicos. 

 

Frente a las pretensiones indican que no hay vulneración de derechos, en el concurso 

público de méritos para elección de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-

2028, el cual ha estado enmarcado en el cumplimiento de la normatividad vigente; (ii)  Que 
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no hay un perjuicio irremediable; (iii) Que la acción de tutela es un mecanismo residual y 

subsidiario. 

 

RESPUESTA DEL TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA 

 

LEONARDO GARCÍA BOTERO, actuando en calidad de Rector del TECNOLOGICO DE 

ANTIOQUIA, Institución Universitaria, da respuesta a la demanda e indica que, el Concejo 

Municipal de Envigado - Antioquia, mediante la Resolución Nro. 072 del 26 de julio de 

2023, aclaró y modificó la Resolución 054 del 20 de junio de 2023, definió el cronograma en 

el concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de 

Envigado periodo 2024-2028 y se tomaron otras determinaciones, de ahí que dentro del 

término establecido, los profesionales que consideraron contaban con los requisitos para 

ello y de acuerdo con los parámetros allí consignados, realizaron la inscripción al concurso.  

Acatando el cronograma, la Institución Universitaria citó a los aspirantes que superaron la 

etapa de revisión de los requisitos iniciales para la presentación de la prueba escrita, la que 

se realizó con normalidad en las instalaciones de la Institución Universitaria y a la cual 

acudieron 55 aspirantes de 84 habilitados para realizarla. Tal como está descrito en el 

artículo 31 de la Resolución de Convocatoria (054 del 20 de junio de 2023), la prueba 

escrita se componía de dos (2) parámetros: DE CONOCIMIENTO de carácter 

ELIMINATORIO DE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES de carácter 

CLASIFICATORIO De ahí que dentro del tiempo estipulado se publicó tanto en la página 

web del Concejo Municipal como del Tecnológico de Antioquia y de manera preliminar los 

resultados de ésta, frente a la prueba de conocimientos, dado su carácter de Eliminatoria, 

para lo cual se dio traslado a los aspirantes por el termino de cinco (5) días hábiles para la 

presentación de las respectivas reclamaciones mediante el correo electrónico 

personeria.envigado@tdea.edu.co . 

 

Que, tal como lo describe la accionante, una vez presentada la reclamación a la prueba, la 

Institución Universitaria, a fin de garantizar los derechos que rigen la convocatoria 

procedió, como en efecto lo hizo, a autorizar el acceso a la prueba tanto para ella como para 

los demás aspirantes que así lo solicitaron; que es de aclarar que en esa oportunidad solo se 

dio respuesta sobre el acceso a la prueba, dado que la entidad de acuerdo con el cronograma 

tenía hasta el 12 de octubre de 2023, como en efecto se hizo, para dar respuesta a todas las 

reclamaciones presentadas, además de la revisión podrían surgir otras, por tanto, se estaba 

dentro del término para ello por parte de la Facultad de Derecho y Ciencias Forenses. Al 

momento de la revisión por parte de los aspirantes a la prueba, se levanta Acta de Reunión 

en la cual se dejan las constancias respectivas, y en el caso particular de la aspirante, el acta 

se aporta. De ahí que la Institución Universitaria al acceder a la prueba grafológica, le 

solicitó al Concejo de Envigado la modificación del cronograma establecido dentro del 

proceso, a fin de continuar garantizando los principios que rigen la función pública y en 

beneficio de quienes intervienen en el mismo y a su vez se le informó a la aspirante los 

términos y condiciones en las que se llevaría a cabo la misma. 

 

No obstante, y dentro del término del cronograma y en vista de que aún no se había surtido 

el trámite de la nueva Resolución por parte del Concejo Municipal, la Institución 

Universitaria el día 12 de octubre, dio respuesta de fondo a las reclamaciones presentadas a 

la prueba escrita de conocimientos por parte de los aspirantes al cargo de Personero 

Municipal; de ahí que nunca se hayan inobservado las condiciones del proceso y menos en 

detrimento de los derechos de los aspirantes, es más tal como se evidencia, se surtieron las 

reclamaciones en los tiempos establecidos y la garantía de obrar bajo los postulados de la 

mailto:personeria.envigado@tdea.edu.co
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función pública. El hecho de que no se hubiere publicado para la fecha programada para la 

realización de la prueba grafológica, la Resolución del nuevo cronograma por parte del 

Concejo Municipal, no era óbice para no realizarla, dado que es las Institución 

Universitaria quien debía brindar todas las garantías para la práctica de ésta, además, no se 

recibió por parte de la accionante ninguna observación o solicitud de ampliación de 

término para la realización de la prueba, de ahí que en ningún momento se le hayan 

conculcado sus derechos como aspirante al cargo de Personero (a) Municipal de Envigado.  

 

Indica que, tal como se indicó en el numeral anterior, la Institución Universitaria de manera 

oportuna solicitó al Concejo Municipal la modificación del Cronograma, lo cual se hizo, 

observando los postulados y garantías que rige el proceso y como ya se manifestó, esto no 

era obstáculo para que la accionante presentara los documentos solicitados del profesional 

que realizaría la prueba por ella solicitada. Es de advertir que las modificaciones al 

cronograma del proceso, las ha realizado el Concejo Municipal como es su competencia y 

las mismas han sido por decisiones judiciales o por garantizar el debido proceso y los 

principios orientadores de este, y precisamente la última modificación obedeció a la 

solicitud de práctica de la prueba grafológica solicitada por la Accionante. La accionante en 

este numeral da cuenta del cumplimiento por parte de la Institución Universitaria del 

cronograma propuesto en el proceso, sin embargo, es de advertir, como se dijo en numerales 

atrás, es el Tecnológico de Antioquia quien debe garantizar el tiempo y espacio para la 

práctica de la prueba, por tanto, la aspirante debía, si era su intensión, presentar la 

documentación que se le requirió del profesional o presentar las observaciones si era del 

caso, y no esperar a que se cumplieran todos los términos del cronograma para presentar la 

presente Acción de Tutela y entorpecer el proceso.  

 

Frente al escrito presentado por la accionante como reclamación de la prueba escrita, la 

Facultad de Derecho y Ciencias Forenses área encargada de la construcción de esta, 

presentó la correspondiente respuesta, la misma que se envió al correo electrónico de la 

accionante, cumpliendo con los lineamientos determinados en la Resolución que convocó 

el proceso de elección de Personero Municipal de Envigado. Es de advertir que el artículo 

32 de la citada Resolución entre otros apartes establece “… Antes de la aplicación de la prueba de 

conocimientos académicos, y con la debida antelación, se publicarán los correspondientes ejes temáticos, 

solo a título informativo …” (Negrilla y subrayas fuera de texto) Con fundamento en ello, y tal como 

lo describe la misma accionante se publicó en las páginas web institucionales, esto es del 

Concejo Municipal y de la Institución Universitaria, el instructivo para la presentación de 

la prueba y los ejes temáticos en los cuales versaría la misma. Además, el artículo 17 de la 

Resolución 054 de 2023, frente a las consideraciones previas del proceso de inscripción, 

determina en el literal e), que: “Con la inscripción en este proceso de selección, queda entendido que el 

aspirante ACEPTA todas las condiciones contenidas en esta convocatoria y en los respectivos reglamentos 

relacionados con el proceso de selección.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Dadas las consideraciones anteriores no puede la accionante manifestarle al Despacho que 

se le están vulnerando sus derechos, por el contrario, se le han garantizado todos y cada 

uno de ellos, no solo dando respuesta oportuna sino de fondo a sus reclamaciones. Se debe 

tener en cuenta que todos los requisitos contemplados en los Actos Administrativos gozan 

de plena validez y eficacia, motivo por el cual no le es dable a ningún participante dejar de 

observarlos, pues les asiste la obligación de leer íntegramente éstos, debido a que todo lo 

establecido en los mismos es de obligatorio cumplimiento para las partes – Concejo de 

Envigado – Tecnológico de Antioquia y todos los participantes. Finalmente se debe 
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manifestar que dentro del proceso de selección, el Tecnológico de Antioquia es un tercero 

imparcial, haciendo cumplir lo que dice la Ley y las Resoluciones que rigen la convocatoria 

pública, las cuales son ley para las partes.  

 

Solicita que consecuente con la pretensión incoada por el accionante, el despacho de 

conocimiento deberá negar el amparo deprecado por la inexistencia de la violación de los 

derechos fundamentales invocados, para lo cual se expondrá las excepciones frente a la 

improcedencia de la acción de tutela en el caso en concreto. De conformidad con los 

argumentos expuestos, solicita que la pretensión de la presente acción de tutela sea 

desestimada en la providencia que decida el asunto. 

 

LOS VINCULADOS: No se pronunciaron 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Conforme a lo expuesto en el escrito tutelar, requerimientos efectuados y la respuesta dada 

por la accionada, ¿esta Sede Judicial se adentra a verificar si los accionados, vulneran los 

derechos fundamentales invocados por la activa? 

 

2. COMPETENCIA. 

 

Acorde con lo establecido por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, por la naturaleza del 

asunto objeto de la acción y el lugar de ocurrencia de los hechos fundamento de la misma o 

donde se surten sus efectos, y no establecerse hechos que constituyan causal de nulidad 

que invaliden lo actuado, es competente esta agencia judicial para decidir la presente 

acción de tutela y se procederá de conformidad a resolverla, con fundamento en los 

artículos 86 de la Constitución Política y 32 del citado Decreto. 

 

Sin perjuicio de las reglas de reparto este Despacho asumirá el conocimiento por el factor 

territorial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del dcto. De otro lado, la 

competencia para asumir la tutela correspondería a los juzgados de circuito mismos que se 

encuentran en vacancia judicial, y tratándose del derecho fundamentales, se tramitara la 

misma. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Para entrar a resolver el problema jurídico planteado, esta Agencia Judicial considera 

pertinente desarrollar los siguientes aspectos: las generalidades de la Acción de tutela; (ii) 

improcedencia de la acción de tutela cuando no se han agotado los medios de defensa 

judicial ordinarios y extraordinarios; (iii) la acción de tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable y (iv) la decisión del caso concreto. 

 

3.1 GENERALIDADES ACCIÓN DE TUTELA 

 

El art. 86 de la Carta señala que la acción de tutela procede contra cualquier autoridad 

pública, cuando, por acción o por omisión, lesione o amenace lesionar los derechos 

fundamentales de una persona.  Excepcionalmente procede contra particulares cuando 

éstos ejerzan funciones públicas.   
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Esta acción de rango constitucional es un mecanismo judicial subsidiario, residual y 

autónomo, en virtud del cual es posible, mediante un procedimiento preferente y sumario el 

control judicial de los actos u omisiones de los órganos públicos o de los poderes privados 

que vulneren derechos fundamentales. El decreto que regula la acción en su numeral 6 

estableció 5 causales generales de improcedencia de la tutela. 

 

Relevante para el caso bajo estudio está la improcedencia de la acción de tutela cuando  

existan otros recursos o medios de defensa judicial  salvo que aquella se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

"No sobra recordar que al instrumento de protección de los derechos constitucionales 

fundamentales previsto en el artículo 86 superior se le ha reconocido un carácter residual, 

como que solo opera en ausencia de otros medios judiciales de defensa, por ende, no se 

admite su utilización con el propósito de sustituir los cauces ordinarios o especiales 

dispuestos en el ordenamiento para ventilar las diversas pretensiones que los particulares 

ponen en conocimiento de la jurisdicción, ni es instrumentos apto para entorpecer 

actuaciones en curso, para variar las reglas de competencia o para crear instancias 

adicionales. 

 

El rescate de pleitos perdidos o la finalidad de revivir los términos de caducidad de 

acciones que en su momento el particular tuvo a su alcance, no se cuentan dentro de los 

objetivos de la acción de tutela, que propende por la defensa de los derechos 

Constitucionales fundamentales, sin que sea milagroso antídoto contra la negligencia o la 

incuria de las partes o de sus apoderados". (Sentencia T-225 de 1993). 

 

El derecho al debido proceso hace referencia a un conjunto complejo de circunstancias (por 

ejemplo, la definición del status de las personas, o la consagración de actos, etapas, 

oportunidades e intercambios), señaladas por la Constitución y la ley que “protegen al 

ciudadano sometido a cualquier proceso”, asegurándole a lo largo del mismo la posibilidad 

de defender sus intereses mediante el señalamiento expreso de los requisitos y obligaciones 

que debe cumplir y de los recursos con los que cuenta para impugnar las decisiones de la 

autoridad. Pero también la existencia de un principio de esta naturaleza refiere la necesidad 

de dar cumplimiento a una secuencia de actos, relacionados entre sí de manera directa o 

indirecta, que persiguen un objetivo adicional: la racionalización del ejercicio del poder de 

tal manera que se reconozca en la ley, y no en la voluntad, en la fuerza, o en la arbitrariedad, 

la forma de resolución de las contenciones de derecho. Así, como lo ha dicho la Corte, “las 

actuaciones que adelanten los funcionarios judiciales o las autoridades administrativas, 

deben observar y respetar en todo momento las normas que regulen los procedimientos a 

seguir, con el fin de preservar las garantías -derechos y obligaciones- de quienes se 

encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación 

conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una 

sanción".1 

 

3.2 DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 

 

Prescribe el artículo 29 de la Constitución: "El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas." La Corte, en numerosas sentencias, ha explicado 

el alcance de este principio, especialmente cuando se refiere al debido proceso 

                                            

1 Sentencia C-178 de 2002. Corte Constitucional. 
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administrativo. Ha señalado que excluir al administrado del conocimiento previo de la 

sanción a aplicar y negar, por ende, la posibilidad de controvertirla antes de su imposición, 

vulnera el derecho fundamental al debido proceso, pues puede convertirse en un acto 

arbitrario, contrario al Estado de derecho. También ha manifestado la mencionada 

Corporación, que lo que la norma constitucional pretende es que la aplicación de una 

sanción sea el resultado de un proceso, por breve que éste sea, aún en el caso de que la 

norma concreta no lo prevea.  

 

Resulta pertinente transcribir algunas de las sentencias de constitucionalidad y tutela de la 

citada Corporación, en las que se ha pronunciado sobre este asunto. 

 

"La jurisprudencia de esta Corporación ha sido clara al señalar que la aplicación de plano de 

una sanción, vulnera el debido proceso, pues no otorga al gobernado la posibilidad de 

controvertir, antes de la sanción, las razones que le asisten para no ser objeto de ella. Un 

acto sancionatorio, desprovisto de un proceso previo, es un acto arbitrario, contrario al 

Estado de derecho, previsto en la Constitución." (Sentencia C-05, del 22 de enero de 1998, 

M.P., doctor Jorge Arango Mejía) 

 

En este mismo sentido se había pronunciado en la tutela T-359 de 1997, así: --- "Cuando la 

Constitución estipula en el artículo 29 que "El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas", consagra un principio general de aplicabilidad: 

que el interesado tenga la oportunidad de conocer de una medida que lo afecta y pueda 

controvertirla. La forma como se lleve a cabo el proceso, es decir, verbal, escrita, 

corresponderá a las distintas clases de actuaciones de la administración, en que se predica 

el debido proceso. ¡ 

 

"No es jurídicamente válido afirmar que no existe un proceso sólo porque éste, bajo 

determinadas circunstancias, no sea escrito. 

  

"Por otra parte, cuando la administración aplica una norma legal, que al mismo tiempo 

limita un derecho, la decisión correspondiente debe ser no sólo producto de un 

procedimiento, por sumario que éste sea, sino que la persona afectada, sea informada de la 

determinación, pues se trata de un acto administrativo. De lo contrario, estaríamos frente a 

un poder absoluto por parte de la administración y, probablemente, dentro del campo de la 

arbitrariedad. Asuntos que en numerosas oportunidades ha señalado la Corte no 

corresponden al Estado de derecho." (Sentencia T-359, del 5 de agosto de 1997, M.P., doctor 

Jorge Arango Mejía)  

 

En cuanto a la posible interpretación de que no existe violación al debido proceso, pues el 

afectado puede controvertir la decisión de la administración interponiendo los recursos 

administrativos, la Corte también ha manifestado que no obstante existir esta posibilidad, 

no es posible eludir el proceso previo a la imposición de la sanción. En efecto, en la 

sentencia T-143 de 1993 se dijo: 

 

"Con fundamento en lo anterior, no es de recibo el argumento según el cual comprobada la 

inexactitud de la documentación fundamento de una decisión administrativa procede 

automáticamente la imposición de la sanción - en este caso la cancelación de la inscripción 

en el registro de constructores -, quedándole al afectado la posibilidad de ejercer su defensa 

mediante el ejercicio oportuno de los recursos de reposición y apelación. Si bien la 

presunción de legalidad de los actos administrativos y los principios de celeridad y eficacia 
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(D. 001 de 1984, art. 3) podrían respaldar la imposición de sanciones de plano en defensa 

del interés general (CP art. 1), la prevalencia de los derechos fundamentales (CP arts. 85 y 

86) y la especificidad del principio de presunción de inocencia aplicable al ámbito de las 

actuaciones administrativas (CP art. 29), hacen indispensable que la sanción sólo pueda 

imponerse luego de conceder al interesado la oportunidad de ejercer su derecho de defensa. 

 

"(...)"En consecuencia, carece de respaldo constitucional la imposición de sanciones 

administrativas de plano con fundamento en la comprobación objetiva de una conducta 

ilegal, en razón del desconocimiento que ello implica de los principios de contradicción y 

de presunción de inocencia, los cuales hacen parte del núcleo esencial del derecho al debido 

proceso." (Sentencia T-143 del 21 de abril de 1993, M.P., doctor Eduardo Cifuentes Muñoz)   

 

Ahora bien, se aprecia en el caso en estudio que el accionante dispone de otros medios o 

vías ya administrativas, ya judiciales, por medio de las cuales puede promover la defensa de 

los derechos que considera conculcados, pues ni ante la Administración ni ante la justicia 

ordinaria y/o contencioso administrativa ha agotado las acciones de que dispone en procura 

de lograr lo pretendido, pues nada de eso ha alegado ni demostrado, y sin haberlos agotado 

acude a la acción de tutela cual es un mecanismo, excepcional y subsidiario, como lo ha 

precisado la jurisprudencia:  

  

3.3 IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO NO SE HAN 

AGOTADO LOS MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL ORDINARIO Y 

EXTRAORDINARIO. 

 

Como se indicó en la sentencia C-590 de 2005, constituye “un deber del actor desplegar 

todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa 

de sus derechos.  De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela como un mecanismo 

de protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas 

autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las decisiones 

inherentes a ellas y de propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las 

funciones de esta última”(…)Es así como el agotamiento de los mecanismos ordinarios de 

defensa judicial constituye un requisito ineludible para la procedencia de la acción de 

tutela, salvo que por razones extraordinarias, el juez constitucional compruebe que los 

otros medios judiciales no son eficaces para la protección de las garantías invocadas.  En la 

sentencia T-161 de 2005, esta Corporación enfatizó que: 

 

“la tutela no fue creada para sustituir los mecanismos de defensa ordinarios. Para el Tribunal, la acción del 

artículo 86 de la Carta tiene carácter excepcional en la medida en que únicamente responde a las 

deficiencias de los medios de defensa judiciales, sin desplazarlos ni sustituirlos. De allí que la Corte haya 

afirmado que dicha acción constituye un instrumento democrático con que cuentan los ciudadanos para 

reclamar ante los jueces dicha protección de sus derechos constitucionales, pero de la cual, en razón a su 

excepcionalidad, no puede abusarse ni hacerse uso cuando existan otros medios judiciales idóneos para la 

definición del conflicto asignado a los jueces ordinarios con el propósito reiterado de obtener, entre otras 

consideraciones, un pronunciamiento más ágil y expedito.” 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional también ha destacado que no basta con la mera 

existencia de otro mecanismo de defensa judicial para determinar la improcedencia de la 

tutela, sino que el juez debe valorar la idoneidad y la eficacia del mismo de cara a cada caso 

en particular, sin que ello implique el desconocimiento de la prevalencia y validez de los 
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medios ordinarios de protección judicial como instrumentos legítimos para la salvaguarda 

de los derechos. Entonces, con miras a obtener la protección de sus garantías, los 

ciudadanos están obligados a acudir de manera preferente a los mecanismos ordinarios y 

extraordinarios, cuando ellos se presenten como conducentes para conferir una eficaz 

protección constitucional, y solo en caso de que dichos mecanismos carezcan de idoneidad 

o eficacia, es que procedería la acción de tutela para su protección. 

  

Esta exigencia pretende asegurar que la acción de tutela no sea considerada una instancia 

adicional en el trámite procesal, ni un mecanismo de defensa que reemplace aquellos 

diseñados por el legislador. Así se ha venido estableciendo por la jurisprudencia desde sus 

primeros pronunciamientos: 

  

“la justicia constitucional no puede operar como un mecanismo de protección paralelo y totalmente ajeno a 

los medios de defensa judiciales de carácter ordinario, sino que, por el contrario, se debe procurar una 

coordinación entre éstos, con el fin de que no ocurran interferencias indebidas e invasiones de competencia 

no consentidas por el Constituyente. Es precisamente la adecuada aplicación del principio de subsidiariedad 

lo que logra la articulación de los órganos judiciales en la determinación del espacio jurisdiccional 

respectivo.”  

 

Igualmente, en reciente pronunciamiento, este tribunal constitucional reiteró esta posición 

y confirmó que siempre que existan recursos ordinarios o extraordinarios para alcanzar la 

validez de los derechos fundamentales, se debe acudir a ellos de manera preferente, a fin de 

que la acción de tutela no sea considerada como una instancia adicional, ni llegue a 

reemplazar aquellos previstos por el proceso ordinario. En la sentencia T-746 de 2013 se 

expuso: 

 

“En este sentido, la subsidiariedad y la excepcionalidad de la acción de tutela, permiten reconocer la validez 

y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de protección judicial como mecanismos legítimos y 

prevalentes para la salvaguarda de los derechos. Al existir tales mecanismos, se debe acudir a ellos 

preferentemente, siempre que sean conducentes para conferir una eficaz protección constitucional de los 

derechos fundamentales de los individuos. Razón por la cual, quien invoca la transgresión de sus derechos 

fundamentales por esta vía, debe  agotar los medios de defensa disponibles por la legislación para el efecto.  

Esta exigencia pretende asegurar que una acción tan expedita no sea considerada una instancia adicional en 

el trámite procesal, ni un mecanismo de defensa que remplace aquellos diseñados por el legislador.” 

 

Por otra parte, en lo que concierne al deber de agotar los recursos extraordinarios, más 

concretamente, la acción de revisión, la Corte ha resaltado la importancia constitucional 

del mecanismo judicial para la defensa de los derechos fundamentales (…) “En los términos 

del artículo 86 de la Constitución, no basta que en el caso concreto se presente una 

violación de los derechos fundamentales, sino que es menester, además, que la persona 

carezca de un medio de defensa judicial eficaz. La nota de eficacia del medio de protección 

judicial no puede apreciarse en abstracto y sin consideración de los derechos 

constitucionales fundamentales involucrados. 

 

La necesidad de tener presente las circunstancias concretas y los derechos constitucionales 

involucrados, a efectos de analizar la eficacia del otro medio de protección judicial, explica 

el carácter subsidiario de la acción de tutela, que impone establecer si el ordenamiento 

jurídico no ha dispuesto un remedio judicial idóneo y específico para proteger el derecho. 

Por lo mismo –carácter subsidiario-, la tutela no tiene por objeto desplazar los diversos 
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mecanismos de protección, sino fungir como último recurso –y, por lo mismo, sin 

restricciones normativas distintas a las normas constitucionales- para lograr la protección 

de los derechos fundamentales. La forma en que se han desconocido o puesto en peligro los 

derechos fundamentales, puede indicar la no idoneidad de los mecanismos 

ordinarios.”(…)En conclusión, siempre que exista un medio de defensa idóneo y eficaz para 

la protección de derechos, debe agotarse antes de acudir al juez constitucional, a fin de que 

la acción de tutela no se convierta en un instrumento alternativo, adicional o paralelo a los 

establecidos al interior de cada proceso2 

  

3.4 ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO.--- “[…] La acción de 

tutela como mecanismo residual y subsidiario.  Sólo procede cuando (1) el afectado no 

dispone de otro medio de defensa judicial en el ordenamiento, - caso en el cual la tutela 

entra a salvaguardar de manera inmediata los derechos fundamentales invocados-, o (2) 

cuando existiendo otro medio de defensa judicial, éste (i) o no resulta idóneo para el 

amparo de los derechos vulnerados o amenazados, o (ii) la tutela procede como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

La acción de tutela actúa entonces como un mecanismo complementario de defensa, 

“ocupando tan solo aquellos espacios del derecho que no se encuentran cubiertos por los 

demás recursos y acciones, o que lo son en forma deficiente y precaria”. 

 

Esta Corporación ha aceptado que aun existiendo otro medio de defensa judicial, es posible 

promover la tutela como mecanismo transitorio, cuando el actor logra acreditar que el 

derecho presuntamente afectado se encuentra sometido a un perjuicio irremediable, caso 

en el cual la acción debe orientarse a evitar la consumación del perjuicio y los efectos del 

fallo serán transitorios, mientras se resuelven los recursos ordinarios que deben ser 

interpuestos.  

 

A efectos de determinar lo de los perjuicios irremediables, la Corte ha considerado 

necesario establecer la presencia concurrente de varios elementos:  

 

(i) La inminencia del daño, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente, entendiendo por amenaza no la simple posibilidad de lesión, sino la 

probabilidad de sufrir un mal irreparable y grave de forma injustificada. (ii) La gravedad, 

esto es, que el daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona sea de 

gran intensidad. 

 

(iii) La urgencia, que exige la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la 

amenaza; y  

 

(iv) La impostergabilidad de la tutela, que implica acreditar la necesidad de recurrir al 

amparo como mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos 

fundamentales.  

 

                                            

2 Corte Constitucional, sentencia T-103 de 2014. M.P. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, Bogotá, D.C., veintiséis 

(26) de febrero de dos mil catorce (2014) 

  
 



16 

Sentencia Tutela                                      Radicado 2023 00238 00                            Código: F-AC-01, Versión: 01 

Además, de estos elementos configurativos del perjuicio irremediable, la Corte ha exigido, 

para que proceda la tutela como mecanismo de defensa transitorio, que tal perjuicio se 

encuentre probado en el proceso, puesto que el juez de tutela no está en capacidad de 

estructurar, concebir, imaginar o proyectar, por sí mismo, el contexto fáctico en el que ha 

tenido ocurrencia el presunto daño irreparable. Es por esto que la Corporación ha 

sostenido enfáticamente que no basta con afirmar que un derecho se encuentra sometido a 

un perjuicio irremediable, es necesario, además, que el afectado “explique en qué consiste 

dicho perjuicio, señale las condiciones que lo enfrentan al mismo y aporte mínimos 

elementos de juicio que le permitan al juez de tutela verificar la existencia del elemento en 

cuestión […]”3  

 

3.5 EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD COMO REQUISITO DE PROCEDENCIA 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Tal como lo establece el inciso tercero del artículo 86 de la Constitución Política, una de las 

características de la acción de tutela, es su carácter residual y subsidiario, es decir, que en 

principio procede únicamente cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que sea utilizada como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, y esta característica tiene como fundamento, la necesidad de conservar las 

competencias atribuidas por la ley a las autoridades judiciales en las diferentes 

especialidades del derecho. 

 

Que la acción de tutela sea presentada como mecanismo transitorio, implica que aunque 

existen otros recursos o medios de defensa judiciales, estos no resultan tan idóneos como el 

mecanismo de la tutela, caso en el cual la existencia de dichos medios deberá ser valorada 

en concreto, en cuanto a su eficacia, previa verificación de las circunstancias en que se 

encuentre el solicitante, a fin de concluir si el recurso ordinario “debe ceder por su falta de 

efectividad en la protección inmediata de derechos fundamentales”, tal como lo concluyó la H. Corte 

Constitucional en la sentencia T-490 de 2009. 

 

Esa Corporación en su oportunidad, expresó: 

 

“Esta Corporación en reciente decisión unificadora de jurisprudencia sobre este tema indicó4: 

 

 “(…)conforme con su diseño constitucional, la tutela fue concebida como una institución procesal dirigida a 

garantizar “una protección efectiva y actual, pero supletoria, de los derechos constitucionales 

fundamentales”, razón por la cual no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional o 

complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca 

reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos al 

interior de estos procesos para controvertir las decisiones que se adopten. 

  

La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en señalar que, en virtud del principio de 

subsidiariedad de la tutela, los conflictos jurídicos relacionados con los derechos fundamentales deben ser en 
                                            

3 Corte Constitucional, sentencia T-309 de 2010. M.P. Dra. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de 

dos mil diez (2010) 

  
4 SU-037 de 2009. 
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principio resueltos por las vías ordinarias -jurisdiccionales y administrativas- y sólo ante la ausencia de 

dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, 

resulta admisible acudir a la acción de amparo constitucional.” 

 

Lo anterior quiere decir que la existencia de un recurso o mecanismo de defensa judicial no 

conlleva la improcedencia de la acción de tutela, debido que si se demuestra la existencia de 

un perjuicio irremediable, se torna viable el amparo solicitado como mecanismo transitorio, 

incluso, si el mecanismo ordinario no resulta ser adecuado y eficaz para lograr la protección 

de los derechos fundamentales, la orden de protección en vía de tutela, sería definitiva, tal 

como lo reiteró el Alto Tribunal Constitucional:  

 

“[L]a Corte ha determinado, como regla general, que el juez constitucional deberá declarar improcedente la 

tutela cuando encuentre que existe otro medio o recurso judicial a través del cual pueda el ciudadano 

obtener la protección de sus derechos. 

   

No obstante, existiendo otro medio de defensa judicial, la Corte ha establecido dos situaciones excepcionales 

en las cuales es procedente la acción de tutela. Una de ellas, consiste en que el medio o recurso existente no 

sea eficaz e idóneo y, la otra, radica en la invocación de la tutela como un mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. 

  

En cuanto a la primera, la Corte ha sostenido que la sola existencia de otro mecanismo judicial no 

constituye una razón suficiente para declarar la improcedencia de la acción. El medio debe ser idóneo, lo que 

significa que debe ser materialmente apto para producir el efecto protector de los derechos fundamentales. 

Además, debe ser un medio eficaz, esto es, que debe estar diseñado de forma tal que brinde oportunamente 

una protección al derecho. 

  

Para determinar la concurrencia de estas dos características, deben examinarse los planteamientos fácticos 

de cada caso y establecerse (i) si la utilización del medio o recurso de defensa judicial existente tiene por 

virtud ofrecer la misma protección que se lograría a través de la acción de tutela; (ii) si es posible hallar 

circunstancias que excusen o justifiquen que el interesado no haya promovido los mecanismos ordinarios 

que tiene a su alcance; (iii) si la persona que solicita el amparo es un sujeto de especial protección 

constitucional, y por lo tanto su situación requiere de particular consideración.  

  

En cuanto a la segunda situación excepcional en la cual puede acudirse a la acción de tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, la Corte ha señalado que corresponde a quien 

solicita el amparo mostrar por qué la tutela es una medida necesaria para evitar la consumación de un 

perjuicio irremediable en contra del afectado. 

  

Al respecto, la Corte ha establecido que un perjuicio tendrá carácter irremediable cuando quiera que, en el 

contexto de la situación concreta, pueda demostrarse que: (i) El perjuicio es cierto e inminente. Es decir, que 

“su existencia actual o potencial se infiera objetivamente a partir de una evaluación razonable de hechos 

reales, y no de meras conjeturas o deducciones especulativas”, de suerte que, de no frenarse la causa, el daño 

se generará prontamente. (ii) El perjuicio es grave, en la medida en que lesione, o amenace con lesionar con 

gran intensidad un bien que objetivamente pueda ser considerado de alta significación para el afectado. (iii) 

Se requiere de la adopción de medidas urgentes e impostergables, que respondan de manera precisa y 

proporcional a la inminencia del daño ya que, de no tomarse, la generación del daño es inevitable. 
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Sólo cuando concurran los mencionados elementos, es manifiesta la necesidad de considerar la acción de 

tutela como un mecanismo transitorio, desplazando el medio ordinario de defensa.”5 

 

SOBRE EL CONCURSO PARA ELECCIÓN DE PERSONERO  

 

El Artículo 125 de la Constitución Política, impone que el acceso a los cargos públicos, por 

regla general son de carrera. Ello tiene su fundamento en que sean las personas con mejores 

calidades, las que ocupen las vacantes estatales, y en consecuencia, sea el mérito el 

mecanismo determinante para la elección del personal, evitando con esto el desafortunado 

acontecer, del nombramiento de personas sin las capacidades medianas para el desempeño 

de las tareas, sumado a erradicar el clientelismo estatal. La norma mencionada prevé que:  

 

“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 

elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 

demás que determine la ley.  

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.  

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento 

de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 

aspirantes.  

 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación 

del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley.  

 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento 

para un empleo de carrera, su ascenso o remoción.  

 

PARÁGRAFO. Los períodos establecidos en la Constitución Política o en la ley para cargos 

de elección tienen el carácter de institucionales. Quienes sean designados o elegidos para 

ocupar tales cargos, en reemplazo por falta absoluta de su titular, lo harán por el resto del 

período para el cual este fue elegido”.  

 

Respecto del cargo de personero municipal, se tiene que el mismo es de los denominados de 

periodo fijo o periodo institucional. Tal como lo consagra el artículo 170 de la Ley 136 de 

1994, que fuere modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, que aclaró que la forma 

de elección para este cargo, el cual fue establecido través de la modalidad de concurso de 

méritos, dicha norma señala de forma expresa que: “los personeros son elegidos para 

períodos institucionales de cuatro años, dentro de los diez (10) primeros días del mes de 

enero del año en que inicia su período constitucional” ¸ Ahora bien, en cuanto la realización 

del proceso de selección por parte de los concejos municipales, el máximo tribunal 

constitucional en sentencia C-105-13, planteo lo siguiente:  

 

“No escapa a la Corte que los concejos pueden enfrentar limitaciones de diversa índole para llevar a cabo la 

tarea encomendada por el legislador. En efecto, el concurso de méritos tiene un alto nivel de complejidad, en 

la medida en que supone, por un lado, la identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores 

                                            

5 T-211 de 2009 
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objetivos, y, por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la preparación, la experiencia, 

las habilidades y las destrezas de los participantes. Se requiere, así mismo, el procesamiento y la 

sistematización de una gran cantidad de información y la disposición de una amplia y compleja 

infraestructura y logística administrativa, en un contexto conflictivo en el que, por la dinámica natural de 

la contienda y la competencia, las decisiones son cuestionadas y controvertidas de manera sistemática y 

reiterada. En otras palabras, las dificultades de los concursos hacen imperativa la disposición y utilización 

de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, administrativas y financieras, de las que en principio 

carecen los concejos municipales y distritales.  

 

No obstante, debe tenerse en cuenta que la previsión legislativa en torno al concurso, y las condiciones que de 

la jurisprudencia constitucional se derivan 13 para el mismo, no implican que estas corporaciones tengan 

que ejecutar e intervenir directa y materialmente en los concursos y en cada una de sus etapas, sino que estas 

entidades tienen la responsabilidad de dirigirlos y conducirlos. Es decir, deben trazar los lineamientos 

generales del procedimiento, pero pueden entregar su realización parcial a terceras instancias que cuenten 

con las herramientas humanas y técnicas para este efecto. Así, por ejemplo, pueden realizar convenios con 

organismos especializados técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública, para que 

sean éstos quienes materialicen estas directrices bajo su supervisión, tal como ha ocurrido con los concursos 

realizados por la ESAP. Podrían, incluso, organizarse pruebas de oposición de manera simultánea para 

varios municipios de un mismo departamento que se encuentren dentro de la misma categoría, y unificarse 

los criterios de valoración de la experiencia y de la preparación académica y profesional, y centralizar su 

evaluación en una única instancia. En este contexto, la Procuraduría General de la Nación podría 

intervenir en la vigilancia de los concursos, pero no sustituir a los propios concejos”. 

 

EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 

 

El derecho de Petición, ciertamente está consagrado como fundamental en el artículo 23 de 

la Constitución Política, pues esa norma, es parte del Capítulo I “De los Derechos 

Fundamentales”, del Título II de la Carta “DE LOS DERECHOS, LAS GARANTÍAS Y LOS 

DEBERES”. El canon superior citado, es del siguiente tenor: “...Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales...” (Cursiva fuera del 

texto original). 

 

Con respecto a ese Derecho fundamental, la Corte Constitucional ha hecho múltiples 

pronunciamientos, que dan cuenta de cuál es su eje fundamental, frente a los términos 

concretos del precepto superior, y cómo debe entenderse que se realiza.  

 

En cuanto al término para resolver las solicitudes, el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 

dispone: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so 

pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a 

su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos 



20 

Sentencia Tutela                                      Radicado 2023 00238 00                            Código: F-AC-01, Versión: 01 

legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 

la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los 

tres (3) días siguientes. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a 

su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

 

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, 

la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en 

la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

Así las cosas, el derecho de petición está establecido como la facultad que tienen los ciudadanos de formular 

solicitudes o de pedir copias de documentos no sujetos a reserva a las autoridades correspondientes, o ante 

particulares, y obtener de estas una pronta y completa respuesta. En repetidas oportunidades, la Corte 

Constitucional ha precisado que el contenido esencial del derecho de petición comprende los siguientes 

elementos:  

 

“La posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que 

éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; la respuesta oportuna, es decir, dentro de los 

términos establecidos en el ordenamiento jurídico; la respuesta de fondo o contestación material, lo que 

supone que la autoridad entre en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, 

refiriéndose de manera completa a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y 

la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y la pronta comunicación de lo decidido al 

peticionario, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo” (Sentencia T-814 de 2005). 

 

Así mismo, en un estudio detallado que hizo la Corte Constitucional del artículo en mención, reiterando el 

criterio jurisprudencial en la sentencia T-172 de 2013, dispuso lo siguiente: “esta corporación ha señalado el 

alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes 

parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la 

situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del 

peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce 

efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático.  

 

Ahora bien, el derecho de petición, como atribución fundamental e intrínseca de la persona, debe ser efectivo. 

Es así que, sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna, carecería de eficacia.  

 

Una vez elevada la petición, en manera solícita y respetuosa, cualquiera sea el motivo de la misma, adquiere 

por mandato Constitucional, el derecho a obtener una pronta resolución o decisión del planteamiento que ha 

esbozado. Sería inocuo e ineficaz que este derecho de petición se agotara con la formulación de la respectiva 

solicitud, pues su desarrollo lógico y su eficacia se derivan de que sea contestada, pues este es el fundamento 

o correlativo deber de las autoridades destinatarias y de los particulares, en determinados casos. Y no 

significa esto que este derecho obligatoriamente deba resolver favorablemente las pretensiones del 

solicitante. 
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No basta, como lo ha sostenido la Corte Constitucional, con dar una información, cuando lo que se necesita 

es una decisión, y por lo tanto lo resuelto debe ser ajustado y adecuado a la petición recurrida. El 

destinatario no está llamado a responder simplemente; eso sería algo elemental, sino que también debe 

esclarecer dentro de lo posible la senda jurídica, lógica o viable, que guíe al peticionario a la solución de su 

asunto. Esa respuesta, además debe ser oportuna, pues este factor temporal, es un elemento esencial para la 

efectividad de los derechos fundamentales, pues de nada serviría, una contestación ajustada a lo pedido, 

revestida de certeza, cuando ha sido ésta facilitada tardíamente. 

 

No implica entonces que el ente público o privado, deba decidir positivamente las pretensiones. Se tiene por 

establecido, que la prontitud en la resolución también es esencial en el ejercicio de este derecho. No 

exclusivamente se satisface con el cumplimiento de esa característica, sino que la contestación debe resolver 

el asunto planteado, siempre y cuando ante quien se presenta la petición tenga competencia para ello y no 

esté previsto un procedimiento especial para resolver la cuestión. Esto es, no son admisibles respuestas 

evasivas o la simple afirmación de que el asunto se encuentra en trámite, pues esto no se considera una 

respuesta. Lo, indispensable es que se elabore un juicio lógico y de comparación entre lo pedido y lo 

contestado para establecer con claridad, que se está en presencia de una verdadera resolución del problema. 

 

En conclusión, la jurisprudencia ha expuesto que la respuesta que se dé al peticionario debe cumplir, a lo 

menos, con estos requisitos: (i) Ser oportuna; (ii) Resolver de fondo, en forma clara, precisa y congruente con 

lo solicitado; (iii) Ser puesta en conocimiento del peticionario. Se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición, cuando no se atienden dichos presupuestos. 

 

ALCANCE Y CONTENIDO DEL DERECHO DE PETICIÓN.  

 

La Corte Constitucional frente al tema ha manifestado que “el núcleo esencial de derecho de 

petición reside en una respuesta pronta y oportuna de la cuestión” y que la respuesta debe cumplir 

con unos requisitos: “(i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y 

congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y tiene que ser puesta en conocimiento del 

peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce 

efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático”.6 

 

Y en ese sentido, la solución a un derecho de petición está satisfecha “…cuando resuelve 

materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la contestación 

sea negativa a las pretensiones del peticionario; es efectiva si soluciona el caso que se plantea (artículos 2, 86 

y 209 de la C.P.); y es congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 

solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la posibilidad de 

suministrar información adicional”. 

 

DERECHO DE PETICIÓN FRENTE A PARTICULARES. – 

 

El artículo 23 de la Constitución Política de 1991 consagra el derecho de petición, como una 

garantía que permite “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Esta Corte se ha referido en 

múltiples ocasiones^ al carácter fundamental del derecho de petición, y a su aplicación 

                                            

6 Sentencia T – 172 del 10 de abril de 2013. M.P. Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. 
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inmediata, de igual forma, ha señalado que su núcleo esencial se concreta en la obtención de 

una respuesta pronta y oportuna de lo solicitado, que además debe ser clara, de fondo y 

estar debidamente notificada, sin que ello implique necesariamente una contestación 

accediendo a la petición. En este orden de ideas, cualquier trasgresión a estos parámetros, 

esto es, si no se obtiene una respuesta oportuna, clara de fondo, congruente o si ésta no es 

puesta en conocimiento del peticionario, existe una vulneración del referido derecho 

fundamental. 

 

El artículo 23 Superior dispone también que el legislador puede reglamentar el ejercicio del 

derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales. Inicialmente, existía un vacío en la regulación de esta materia, por lo tanto, 

la Corte Constitucional desarrolló las reglas que serían aplicables a partir de lo dispuesto 

en los artículos 2, 20, 23 y 86 de la Constitución. 

 

No obstante, con la expedición de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 “Por medio de la cual se 

regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", quedó regulado el 

ejercicio del derecho de petición frente a particulares en sus artículos 32^ y 33J24 que, en 

gran medida, recogieron las reglas que habían sido creadas por la Corte en su 

jurisprudencia. 

 

La Ley 1755 de 2015 establece que las peticiones ante particulares se rigen por las mismas 

reglas generales de aquellas dirigidas a las autoridades, consagradas en el Capítulo I de la 

citada norma, que, entre otros, señala que la petición puede ser presentada verbalmente, 

por escrito o por cualquier medio idóneo, y que el particular debe respetar los términos de 

respuesta según lo dispuesto en el artículo 14 de la misma. También cabe mencionar que la 

ley divide en tres grupos las hipótesis de ejercicio de este derecho frente a particulares: 

 

El artículo 32 se refiere a la posibilidad que tiene toda persona de ejercer el derecho de 

petición con el fin de obtener la garantía de sus derechos fundamentales. Este supuesto 

incluye el ejercicio del derecho frente a cualquier tipo de organización privada, incluso si 

no es prestadora de un servicio público, ni tiene funciones similares; siempre que resulte 

necesario para asegurar el disfrute de otros derechos fundamentales. 

 

El artículo 33 regula lo pertinente a las peticiones formuladas por usuarios ante empresas u 

organizaciones privadas. Así, señala que es procedente frente a cajas de compensación 

familiar, instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral, entidades que conforman el 

Sistema Financiero y Bursátil, así como empresas que prestan servicios públicos y servicios 

públicos domiciliarios. En este segundo supuesto, la ley añade que aplica también lo 

dispuesto en su Capítulo II, que se ocupa de las reglas especiales del derecho de petición 

ante autoridades, en particular sobre la reserva de información y documentos (Negrilla es 

del despacho). 

 

De otro lado, en la Ley No. 1755 de 30 de junio de 2015, por medio de la cual se reguló el 

mencionado derecho fundamental y se sustituyó un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; es pertinente resaltar que el término 

para dar respuesta es de quince (15) días cuando se trate de peticiones en general; diez (10) 

días cuando se trate de solicitud de documentos y de información; y treinta (30) días, 

cuando se trate de consulta. 
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Sobre el tema de la notificación de la respuesta a la peticionaria, siendo reiterativo el 

juzgado, la corte ha sostenido en muchedumbre de sentencias “que este derecho sólo se satisface 

cuando la persona que elevó la solicitud conoce la respuesta del mismo. Significa que, ante la presentación de 

una petición, la entidad debe notificar la respuesta al interesado, condición del núcleo esencial de éste 

derecho fundamental resaltada en diferentes providencias por el máximo Tribunal Constitucional, entre las 

que sobresale la Sentencia T-149 de 2013 donde memoró que: Cabe recordar que el derecho de petición, se 

concreta en dos momentos sucesivos, ambos subordinados a la actividad administrativa del servidor que 

conozca de aquél. En primer lugar, se encuentra la recepción y trámite de la petición, que supone el contacto 

del ciudadano con la entidad que, en principio, examinará su solicitud y seguidamente, el momento de la 

respuesta, cuyo significado supera la simple adopción de una decisión para llevarla a conocimiento directo e 

informado del solicitante. (...) De este segundo momento, emerge para la administración un mandato 

explícito de notificación, que implica el agotamiento de los medios disponibles para informar al particular 

de su respuesta y lograr constancia de ello. (...) Sobre la obligación y el carácter de la notificación, debe 

precisarse en primer lugar, que esta debe ser efectiva, es decir, real y verdadera, y que cumpla el propósito de 

que la respuesta de la entidad sea conocida a plenitud por el solicitante. (...) Esta característica esencial, 

implica además que la responsabilidad de la notificación se encuentra en cabeza de la administración, esto 

es, que el ente al cual se dirige el derecho de petición está en la obligación de velar porque la forma en que se 

surta aquella sea cierta y seria, de tal manera que logre siempre una constancia de ello. La constancia que 

logre obtener la entidad de la notificación de su respuesta al peticionario, constituye la prueba sobre la 

comunicación real y efectiva que exige la jurisprudencia para perfeccionar el núcleo esencial del derecho de 

petición". 

 

Más adelante, la misma ley 1755 de 2015 en relación con los Funcionario sin competencia 

para resolver las peticiones formuladas en ejercicio del derecho de petición, dispuso lo 

siguiente: "Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la 

competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días 

siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 

competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario 

competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día 

siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente." 

 

3.7 CASO CONCRETO 

 

En el caso sub examine la accionante con base en los hechos narrados y pruebas aportadas 

solicita tutelar su derecho al debido proceso y al derecho de petición, ordenando dar 

respuesta a su solicitud en debida forma y en los términos solicitados y como consecuencia, 

ordenar que se de un nuevo término para presentar adecuadamente una reclamación frente 

a la prueba 

 

Por su parte los accionados TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, Institución Universitaria, 

indica que dadas las consideraciones anteriores no puede la accionante manifestarle al 

Despacho que se le están vulnerando sus derechos, por el contrario, se le han garantizado 

todos y cada uno de ellos, no solo dando respuesta oportuna sino de fondo a sus 

reclamaciones. Se debe tener en cuenta que todos los requisitos contemplados en los Actos 

Administrativos gozan de plena validez y eficacia, motivo por el cual no le es dable a 

ningún participante dejar de observarlos, pues les asiste la obligación de leer íntegramente 

éstos, debido a que todo lo establecido en los mismos es de obligatorio cumplimiento para 
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las partes – Concejo de Envigado – Tecnológico de Antioquia y todos los participantes. 

Finalmente se debe manifestar que dentro del proceso de selección, el Tecnológico de 

Antioquia es un tercero imparcial, haciendo cumplir lo que dice la Ley y las Resoluciones 

que rigen la convocatoria pública, las cuales son ley para las partes.  

 

Solicita que consecuente con la pretensión incoada por el accionante, el despacho de 

conocimiento deberá negar el amparo deprecado por la inexistencia de la violación de los 

derechos fundamentales invocados, para lo cual se expondrá las excepciones frente a la 

improcedencia de la acción de tutela en el caso en concreto. De conformidad con los 

argumentos expuestos, solicita que la pretensión de la presente acción de tutela sea 

desestimada en la providencia que decida el asunto. 

. 

Y el CONCEJO DE ENVIGADO, indico que no hay vulneración de derechos, en el 

concurso público de méritos para elección de Personero (a) Municipal de Envigado, 

periodo 2024-2028, el cual ha estado enmarcado en el cumplimiento de la normatividad 

vigente; (ii)  Que no hay un perjuicio irremediable; (iii) Que la acción de tutela es un 

mecanismo residual y subsidiario. 

 

Ahora bien, es importante anotar, que la jurisprudencia de la Corte Constitucional, ha 

interpretado las normas sobre procedencia de la acción de tutela, para concluir que ésta es 

subsidiaria y, por tanto, no sustituye los mecanismos procesales ofrecidos por el 

ordenamiento jurídico para defender los intereses de los particulares. Sobre este tema, esa 

Corporación ha dicho: 

 

“En efecto, la acción de tutela no ha sido concebida como un instrumento para sustituir los demás medios de 

defensa judicial, sino como un mecanismo que complementa los otros recursos y acciones, en la medida en 

que cubre aquellos espacios que éstos no abarcan o lo hacen deficientemente. Aceptar lo contrario sería 

admitir que el juez constitucional tomara el lugar de las otras jurisdicciones, resultado que iría en contra 

del fin de la jurisdicción constitucional, cual es el de velar por la guarda e integridad de la Constitución, 

tarea que comprende también la de asegurar las competencias de las otras jurisdicciones. Es por eso que esta 

Corte estableció, en su sentencia T-119 de 1997, que dentro de las labores que le impone la Constitución “está 

la de señalarle a la acción de tutela límites precisos, de manera que se pueda armonizar el interés por la 

defensa de los derechos fundamentales con la obligación de respetar el marco de acción de las jurisdicciones 

establecidas.”. 

 

No obstante, lo anterior, como se advirtió en la parte motiva de esta providencia, 

excepcionalmente es procedente la acción de tutela a pesar de que exista un mecanismo 

judicial de defensa, esto es cuando se invoca la solicitud de amparo como mecanismo 

transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable o cuando la tutela sea 

necesaria porque el mecanismo judicial dispuesto en la ley es ineficaz o inidóneo.  

 

Del análisis probatorio, de los hechos que fueron puestos a consideración de este despacho, 

de la contestación por parte de una de las entidades accionadas, y de las pruebas aportadas 

al libelo demandatorio, se puede advertir que no hay vulneración a los derechos 

fundamentales invocados por el accionante. 

 

Cabe advertir que, al instaurarse la acción constitucional, infiriéndose sin mayor análisis 

que éstos refieren precisamente a principios de la gestión administrativa, no constitucional, 

y por ende no sería este el espacio para su análisis.   
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Por lo anterior, se hace necesario poner de manifiesto que para el Despacho no cabe duda 

que el actor posee mecanismos judiciales para la protección del derecho invocado, 

contenidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

La acción de tutela tiene una naturaleza residual y subsidiara, de manera que siempre que 

exista un mecanismo judicial a disposición de la parte solicitante, la petición de amparo 

debe ser negada, porque el peticionario debe agotar el remedio judicial dispuesto para 

realizar la protección de sus derechos conculcados. 

 

De no ser así, al juez constitucional se le desplazaría la competencia de todas las 

controversias que tengan una relación directa o indirecta con un derecho fundamental, 

cuando lo que busca el constituyente es que cuando no exista ningún mecanismo judicial 

disponible, se puede acudir al juez de tutela para que garantice la protección del derecho, 

de manera que cuanto existe un mecanismo previamente diseñado, su existencia en la 

acción constitucional de acuerdo con lo previsto en el N° 1 del artículo 6 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

De manera excepcional y en forma provisional, el Juez de tutela puede desplazar la 

competencia del juez natural creada por el legislador, cuando la petición sea utilizada para 

evitar que se consume un perjuicio irremediable, el cual equivale a la pérdida definitiva de 

un derecho subjetivo, es decir, que si no existe la medida de protección constitucional 

inmediata, con posterioridad no puede haber lugar a su restablecimiento porque se realizó 

el sacrificio del derecho.  

 

El desplazamiento de la competencia del juez natural, también puede realizarse cuando a 

pesar de los remedios judiciales, los mismos no resultan idóneos para alcanzar su 

protección, es decir, son inútiles e ineficaces, conduciendo a que desaparezca el derecho, 

por lo que resulta más útil desplazar la competencia de ese juez, para asegurar la 

realización de los derechos fundamentales de la solicitante. 

 

Desde ese punto de vista, para el Despacho no se configura un perjuicio irremediable, en la 

medida que si se configuraron los vicios o reproches que hace el tutelante, la lesión causada 

pueda ser objeto de restablecimiento, de manera que no es posible argumentar que existe 

una pérdida de los derechos fundamentales. 

 

Ahora bien, tales figuras legales hacen innecesaria e inaplicable la tutela como mecanismo 

transitorio, pues sin acudir a ella el peticionario logra detener temporalmente los efectos de 

los actos que en su sentir lo perjudican y que dice ser contrarios a la ley, mientras se decide 

de fondo. 

 

En el presente caso, no existe un perjuicio irremediable de naturaleza fundamental, que 

haga procedente la acción de tutela como mecanismo transitorio, dado que el perjuicio 

invocado por el accionante envuelven una problemática de interpretación legal, en tanto 

que el fondo del problema jurídico se ubica en una esfera legal cuya solución no compete al 

juez de tutela. 

 

Con respecto al derecho de petición el cual aduce la accionante también fue violentado,  de 

lo expuesto se concluye entonces que en efecto la accionada no sólo respondió ya la 
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solicitud de la actora, sino que la misma le fue notificada y entregada a la accionante,  

independientemente que la respuesta sea negativa o positiva para sus intereses, lo cierto 

fue que hubo respuesta y de la misma a la fecha se encuentra debidamente enterada la 

actora.   

 

Lo anterior es suficiente para determinar que no existe una vulneración o amenaza actual al 

derecho fundamental de petición, por parte de la INSTITUCION UNIVERSITARIA 

TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA al cumplir con el mandato constitucional, finiquitó la 

causa que dio lugar a interponer la tutela, lo que significa que debe negarse la presente 

acción, en lo referente a la petición incoada, por carencia actual de una violación o amenaza 

a un derecho fundamental de conformidad con lo exigido en el artículo 86 de la 

Constitución Política y al constituir un hecho superado frente al derecho de petición. 

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE 

ENVIGADO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela impetrada por BLANCA 

IRENE ECHAVARRIA LOTERO contra LA INSTITUCION UNIVERSITARIA 

TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, por la existencia de mecanismos judiciales efectivos 

que debe promover la actora para la defensa de sus derechos. 

 

SEGUNDO: DENEGAR el amparo constitucional al derecho fundamental de petición 

invocado por BLANCA IRENE ECHAVARRIA LOTERO por los derechos de petición 

presentados a LA INSTITUCION UNIVERSITARIA TECNOLOGICO DE 

ANTIOQUIA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

TERCERO; Se ordena notificar a las partes el contenido de este fallo por el medio más 

eficaz y, si no fuere impugnado dentro de los tres días siguientes, remítase a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión (Art. 31, Decreto 2591 de 1991). 

 

 

 


